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G-0192/2010
México D.F., a 30 de Junio de 2010

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2010.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:


Hacemos de su conocimiento que la S.H.C.P., publicó en el DOF de fecha 30/06/2010, las reglas antes referidas, mismas que entrarán en vigor del 1/07/2010, con excepción de lo señalado en el artículo Transitorio.

Al respecto les comentamos algunos de los cambios más importantes con relación a las RCGMCE 2009:


Reestructuración de las Reglas
Se reestructuran y simplifican las RCGMCE de acuerdo al orden contemplado en la Ley Aduanera, con el objeto de hacerlas más ágiles en cuanto a su ubicación y de fácil comprensión por parte de los usuarios de comercio exterior, para crear un cuerpo normativo ágil, simplificado y preciso. 


Regla 1. 3.1 (2.2.2) Mercancía exceptuada del requisito de inscripción en el Padrón de Importadores

Se elimina del listado contemplado en la fracción XV, el supuesto por el cual una persona física puede importar 1 vehículo, incluyendo los blindados, previo permiso de la SE para uso personal.

Lo anterior, en virtud de que en la actual regla 3.5.1 ya se establece que en caso de que una persona física realice la importación de un vehículo en un período de un año no será necesaria la inscripción en el Padrón. 
Regla 1.3.4 (2.2.4) Causales de suspensión del padrón de importadores y Padrón de Sectores específicos por la presentación de documentos falsos. 

Se modifica el supuesto del numeral 27 para aclarar que esta causal aplica cuando el contribuyente presente documentación falsa y no cuando la documentación se presente con datos falsos como se señalaba. 

Regla 1.4.17 (2.13.4) Aportaciones para el mantenimiento de las aduanas 

Se modifica esta regla para establecer como requisitos que las asociaciones civiles que al efecto se constituyan, deberá establecer en su acta constitutiva que su objeto y fin será el de constituir y administrar los fondos para el mantenimiento, reparación o ampliación de las instalaciones de la aduana que corresponda. 

Regla 1.4.18 (1.3.11) Pago de honorarios del Agente Aduanal 

Se modifica esta regla a fin de señalar que el pago por la prestación de los servicios del Agente Aduanal, mediante transferencia bancaria o cheque, ahora lo realizará aquella persona que contrate los servicios, sin que se limite a que el pago al Agente Aduanal lo realicen de manera directa los importadores o exportadores. 
Por lo anterior, también se eliminan las excepciones de pago directo que anteriormente se contemplaban en los casos de tránsitos internos o tránsitos internos a la importación por ferrocarril, y las realizadas por empresas de mensajería.

Se mantienen los supuestos de pago en efectivo en la importación de vehículos usados, en operaciones hasta por $5,000 y en ciertas operaciones realizadas por personas que no se encuentran inscritas en el RFC, siempre que no exceda del monto de $5,000.

Regla 1.8.1 (2.1.4) Requisitos para prestar el servicio de prevalidación 

Con relación a los documentos que se anexan a la solicitud que se presenta ante la ACRA, se deberá cumplir lo siguiente: 

· La copia del acta constitutiva, deberá tener visible la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y deberá constar el tipo de objeto social relacionado con el servicio que se presta 

· El representante legal deberá manifestar que la empresa se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y cuenta con amplia solvencia moral y económica. 

· Se exige el documento que compruebe el pago de derechos respectivo.
Regla 1.9.6 (2.1.6) Requisitos para llevar a cabo el procesamiento electrónico de datos, para el control de la importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores. 

Con relación a los documentos que se anexan a la solicitud que se presenta ante la ACRA, se deberá cumplir lo siguiente: 

· La copia del acta constitutiva, deberá tener visible la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y deberá constar el tipo de objeto social relacionado con el servicio que se presta 

· El representante legal deberá manifestar que la empresa se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y cuenta con amplia solvencia moral y económica. 

· Se exige el documento que compruebe el pago de derechos respectivo
Regla 1.9.12 (2.4.17) Transmisión al SAAI en operaciones ferroviarias en la frontera norte 

Se incorpora en el procedimiento establecido que tanto en las importaciones como en las extracciones del territorio nacional, una vez que la empresa transportista notifique al SAAI el aviso de arribo para considerar activado el mecanismo de selección automatizado, el sistema responderá al transportista, informándole del resultado de la selección automatizada. 

Regla 2.2.7 (2.5.6) Retorno de mercancías en depósito ante la aduana y desistimientos. 

Se reestructura esta regla para establecer ahora solo 3 procedimientos para: 


1. Mercancía de procedencia extranjera en depósito ante la aduana que no vaya a ser importada 

Para estos casos deja de exigir que el retorno se haga por el mismo medio de trasporte utilizado para su ingreso. 


2. Mercancías de procedencia nacional en depósito ante la aduana que no vayan a ser exportadas. 

3. Mercancías que no estén en depósito ante la aduana, por las que se haya pagado el pedimento correspondiente y que no ingresaran o salgan de territorio nacional

Regla 2.3.3 (2.15.1) Documentos necesarios para la solicitud de prestación de servicios de carga, descarga y maniobras dentro de los recintos fiscales.

Se establece que ahora la empresa interesada únicamente podrá acreditar la cantidad requerida de $300,000 mediante capital social fijo expresado en el acta constitutiva, y ya no así mediante patrimonio propio.

Regla 2.3.4 (2.15.2) Obligaciones de las personas autorizadas para prestar en la aduana los servicios de carga, descarga y maniobras. 

La modificación radica en establecer que los titulares de las autorizaciones deberán sujetarse a los lineamientos de la regla 1.4.17, respecto al mantenimiento, reparación o ampliación de la aduana. 

Regla 2.4.14 (2.4.19) Base de datos de mercancías que ostenten marcas registradas 

Se vuelve a publicar esta regla misma que establece que la Autoridad Aduanera conformará una base de datos automatizada con  información que le proporcionen los titulares de las marcas registradas, validada por la Autoridad competente que servirá de apoyo para la identificación de mercancías que ostenten marcas registradas. Lo anterior, a efecto de que la información sea considerada para detectar posibles  irregularidades en materia de propiedad intelectual, incluso en el despacho aduanero de las mercancías, debiendo informar inmediatamente a la autoridad competente para los efectos que correspondan. 

Nota: Como recordarán esta regla se había dado a conocer en la 4a. Resolución de modificaciones a las RCGMCE para 2009 (anterior regla 2.4.19), sin embargo mediante el artículo Unico Transitorio, se había dispuesto que dicha regla no sería aplicable durante la vigencia de las RCGMCE para 2009, disposición que se vuelve a repetir en la fracción II del artículo Unico Transitorio de las reglas 2010, por lo que tampoco esta regla será aplicable durante la vigencia de las reglas 2010.






Regla 2.5.7 (1.5.7) Regularización de remolques, contenedores o chasises destinados a importación temporal que le hayan sido robados al contribuyente.

Ahora se contempla la posibilidad de regularizar remolques, semirremolques o portacontenedores en esta situación, mediante la presentación de un pedimento de importación definitiva dentro del plazo de importación temporal o a más tardar dentro de los 45 días posteriores al vencimiento, sin que sea necesaria la inscripción en el RFC y utilizando el “average retail value” señalado en el Primedia Price Digest Comercial Trailer Blue Book, conforme a las condiciones establecidas en la propia regla, para efectos del pago del IGI. 

Por su parte, en el caso de chasises, contenedores o motogeneradores la regularización se podrá efectuar dentro del plazo de importación temporal o a más tardar en un plazo de 30 días posteriores al vencimiento de este, sin necesidad de inscripción en el RFC y tomando como base gravable para el IGI el valor declarado en el pedimento de importación temporal.


Regla 3.1.2 Sustancias que se consideran peligrosas 

Se adiciona como mercancía peligrosa la sosa cáustica de la fracción arancelaria 2815.12.01. 

Regla 3.1.11 (2.6.20) Documentos que acreditan que las mercancías estuvieron en tránsito bajo control de las autoridades aduaneras, para efecto de que la mercancía no pierda el carácter de originaria. 

Se establece que para efectos del TLC con Israel, no perderán su carácter de originarias las mercancías que hayan estado en tránsito con transbordo, sin control aduanero, por los Estados Unidos de América, Canadá, Estados Miembros de la Comunidad Europea o de la AELC. 

Así mismo, cuando el importador anexe al pedimento de importación copia de la Declaración de operaciones que no confieren origen en países no Parte de acuerdo al TLC México-Israel, prevista en el Anexo I de la Resolución en Materia Aduanera del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel vigente. 

Reglas 3.2.3, 3.7.1 y 3.8.3 (2.7.2, 2.7.6 y 2.8.3) Periodos del programa paisano 

En estas reglas se precisa que los periodos que correspondan al “Programa Paisano” serán los publicados por el Instituto Nacional de Migración y la AGA, en las páginas www.inm.gob.mx y www.aduanas.gob.mx

Regla 3.5.1 (3.10.1) Obligación de confirmar en línea mediante las empresas prevalidadoras que el vehículo a importarse no esté robado, siniestrado, etc.

Se establece la obligación de que los Agentes Aduanales confirmen mediante consulta al momento de efectuar la prevalidación del pedimento correspondiente, que el vehículo objeto de la importación no se encuentre reportado como robado, siniestrado, restringido o prohibido para su circulación.

Comentario: Con relación a esta nueva obligación los invitamos a consultar nuestra página web (www.caaarem.org.mx), en la cual encontrarán el banner que dice "VERIFI-CAR", para solicitar el servicio que proporcionará el prevalidador de CAAAREM.

Reexpedición de vehículos
En relación a este asunto observamos que la anterior regla 3.10.8 referente al procedimiento para la reexpedición de vehículos usados fue derogada, por lo que estamos verificando con la autoridad esta situación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del "Decreto por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos usados", se establece que dichos vehículos podrán ser reexpedidos al resto del país de conformidad con los requisitos que establezca el SAT.

Reglas 3.7.22 y 3.7.28 (2.12.2) Rectificación de pedimento

A fin de dar mayor claridad en los supuestos de aplicación, la regla anterior se separó creando 2 nuevas, en las cuales se contemplan distintos supuestos
· 3.7.22: En esta regla se establecen multas simples en aquellos casos en los que la autoridad aduanera detecte irregularidades en la documentación presentada al momento del despacho aduanero, conforme a los supuestos que venía estableciendo la anterior regla 2.12.2.
Asimismo, destaca que en esta regla se establece un procedimiento expedito para la liberación de mercancía embargada, según el cual, una vez que el interesado subsane la irregularidad detectada mediante la presentación de la documentación correspondiente, la autoridad aduanera, previa solicitud por escrito, tendrá un plazo de 10 días a fin de resolver el PAMA, ordenando en su caso, la liberación inmediata de las mercancías, sin necesidad de agotar los procedimientos y formalidades previstos.
· 3.7.28: Se establece que en el caso de que durante el reconocimiento y segundo reconocimiento se detecten datos inexactos en el pedimento que alteren la información estadística, no se impondrá multa alguna, ya que se podrán rectificar incluso los datos a que se refiere el Art. 89 de la Ley Aduanera y el Anexo 19 de las RCGMCE. Lo anterior, siempre y cuando la rectificación se realice antes de la conclusión del reconocimiento aduanero.

Comentario: Consideramos que con esta modificación se aclara el alcance del beneficio de la anterior regla 2.12.2 rubro E, referente a la rectificación de datos omitidos o datos inexactos que alteren la información estadística a que se refiere el Anexo 19.

Regla 3.8.3, fracción VIII (2.8.3) Beneficios de las empresas certificadas. 

Se adiciona el beneficio en el caso de que introduzcan minerales a granel de una misma especie con pedimento parte II, acompañadas del certificado de peso o volumen, a efecto de establecer que la cantidad de la mercancía declarada en el pedimento podrá variar en una diferencia de hasta 2% de las cantidades registradas por los sistemas de pesaje o medición autorizados o en su caso por las facturas del proveedor. 
En caso de que la diferencia sea mayor, se deberá presentar un pedimento de rectificación asentando el identificador, dentro de los 10 días posteriores a la presentación del pedimento de importación, declarando las cantidades efectivamente importadas y efectuando el pago de las contribuciones que correspondan, con las actualizaciones y recargos.


Regla 4.3.24 (nueva creación) Retorno de empaques reutilizables (palets, charolas, etc) por parte de Empresas IMMEX 

Se establece que las empresas con Programa IMMEX, podrán retornar en el pedimento de retorno de las mercancías importadas temporalmente, los materiales de empaque reutilizables, tales como: palets, contenedores de plástico, charolas, canastillas plásticas, dollies y racks, siempre que en el pedimento de importación temporal y retorno señalen el identificador “EB”. Dicho procedimiento también es aplicable en el caso de pedimentos consolidados.



Regla 4.5.26 (3.6.21) Beneficios de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte autorizadas como establecimiento de depósito fiscal
Se adiciona un último párrafo al numeral XVII de esta regla para precisar el procedimiento para realizar la preliberación de mercancías que se conducen por ferrocarril, estableciendo el uso del "Aviso electrónico de importación y de exportación", de esta forma para el caso de la exportación o retorno de mercancías el Agente Aduanal deberá transmitir al SAAI el citado aviso, cinco horas antes de que el ferrocarril arribe al recinto fiscal o fiscalizado en la aduana de salida, así mismo, podrá rectificar los datos asentados en el aviso en comento o desistirse el número de veces que sea necesario siempre que lo realicen antes de la transmisión del aviso de arribo por parte de la empresa de transportación ferroviaria. 

Vigencia de los Anexos de las RCGMCE para 2009 (Art. Segundo)
Los Anexos de las RCGMCE para 2009 estarán en vigor hasta en tanto sean publicados los correspondientes a las Reglas de para 2010. Así mismo establece que en los Anexos 6 “Criterios de Clasificación Arancelaria” y 18 “Datos de identificación individual de las mercancías que se indican”, se incluirán los criterios y los datos previstos en los mismos, durante la vigencia de la presente Resolución.
                                       

Cuadernos ATA (artículo tercero) 

Los Cuadernos ATA que se emitan de conformidad con lo dispuesto en el Convenio ATA, podrán utilizarse para amparar la importación y exportación temporal de mercancías, de conformidad con el Capítulo 3.6. de esta Resolución, a partir de la fecha en que surta efectos la autorización emitida 

Autorizaciones para llevar a cabo el mantenimiento, reparación o ampliación de las instalaciones de las aduanas (artículo cuarto). 

Las personas morales que no hayan cambiado su constitución y objeto para conformarse y actuar como Asociación Civil, deberán realizar dicho cambio dentro de los 60 días naturales a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución. 
El acta constitutiva deberá establecer que su objeto y finalidad es el mantenimiento, reparación o ampliación de las instalaciones de la aduana correspondiente, y señalar expresamente que la integración de sus fondos provendrán única y exclusivamente de los conceptos a que se refiere el citado artículo 202 de la Ley Aduanera. Dichas asociaciones civiles podrán continuar recibiendo las aportaciones y las aduanas podrán disponer de los montos con que cuentan dichas Asociaciones, hasta que se cumpla con lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Estas asociaciones civiles deberán solicitar su incorporación en el Anexo 14 de la RMF, para estar en posibilidad de emitir recibos deducibles para efectos de ISR, cuando así corresponda. 


Modulación de pedimentos de importación, exportación, etc., que no hayan sido modulados (Art. Quinto)

Nuevamente se da a conocer un artículo resolutivo, que dispone el procedimiento que deberán seguir quienes cuenten con pedimentos de importación, exportación, retorno o tránsito de mercancías, que no hubieran sido modulados en el mecanismo de selección automatizado a la fecha de publicación de las presente reglas y que hubiesen ingresado, salido o arribado las mercancías, para que puedan ser presentados ante la aduana para su modulación en el SAAI, durante el periodo comprendido entre el día siguiente a la fecha de publicación de esta Resolución y el 31/12/2010, siempre que se presenten los documentos probatorios del arribo o salida de las mercancías y no se se haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación por parte de la autoridad aduanera.


Rectificación del No. VIN (Art. Sexto)

Nuevamente se publica un artículo resolutivo, para establecer el procedimiento para realizar la rectificación del pedimento de importación de vehículos usados, cuando haya discrepancia en el número de serie del vehículo.

Se establece que los apéndices 2 y 8 del Anexo 22, entrarán en vigor a los 15 hábiles siguientes a su publicación, en tanto continuarán aplicando los relativos a la resolución para 2009. 

No entran en vigor durante la vigencia de las Resolución para 2010, lo dispuestos en las siguientes reglas: 

· Transmisión del plan de estiba al SAAI (regla 1.9.8). 

· Transmisión al SAAI de la información de las mercancías que transporten las empresas de transportación aérea (regla 1.9.11). 

· Declaración en internet de cantidades en efectivo (regla 2.1. último párrafo) 

· Pago en internet o en centros automáticos por las contribuciones derivadas de mercancías importadas por pasajeros (Regla 3.2.2, fracciones I y III)
Lo dispuesto en la regla 3.2.4, relativo a la inspección del equipaje de pasajeros internacionales que ingresen por vía área, será aplicable, a partir del 1 de septiembre de 2010, para los pasajeros provenientes de los Estados Unidos de América, Canadá y Europa. 

En los siguientes archivos les proporcionamos la correlación entre las RCGMCE 2009 y 2010. 
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La presente Resolución se encuentra en la Base de Datos CAAAREM para su consulta. 

ATENTAMENTE


A.A. LIC. LUIS ERNESTO RODRÍGUEZ GIL
SECRETARIO
RUBRICA
